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Medellín,  veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022 ).  

 

Procede el Tribunal  a decidi r el  recurso de apelación interpuesto en el 

proceso de la referencia por la parte demandante, f rente al auto profer ido 

por el  Juzgado Veint iuno Civi l  del Circuito de Medel l ín el  25 de febrero de 

2022, mediante el cual se denegó el mandamiento de pago pedido por la  

sociedad DAIKIN AIRCONDITIONING COLOMBIA S.A.S. ,  respecto de las 

facturas presentadas  como base de recaudo.  

 

I . ANTECEDENTES 

 

La sociedad DAIKIN AIRCONDITIONING COLOMBIA S.A.S .,  actuando a 

través de apoderado judicial ,  formuló demanda ejecut iva en contra de IRM 

AIRES S.A.S. ,  con la pretensión de l ibrar mandamiento de pago po r las 

sumas de dinero contenidas en veint i t rés (23) facturas de venta,  más los 

intereses moratorios causados por cada una de las obl igaciones desde que 

se hicieron exigibles hasta que se cumpla con su pago.  
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La demanda correspondió por reparto al Juzgado Veint iuno Civi l  del Circuito 

de Medel l ín, que decidió, mediante proveído del 25 de febrero de 2022, 

denegar el mandamiento de pago por las sumas de dinero representadas en 

todas las facturas, señalando como fundamento que carecen de la fecha de 

recibo de la factura,  con indicación del nombre, o ident i f icación o f i rma de 

quien sea el encargado de recibi r la ,  “sin que pueda admit i rse como tal las 

guías que se aportan, toda vez que ninguna de el las se acompaña de 

documento debidamente cotejado respecto al conten ido del envío” .  

 

El extremo act ivo de la l i t is formuló recurso de reposición y en subsidio 

apelación, exponiendo que con la demanda se aportaron las guías de envío 

de las facturas, en las que se puede constatar que la empresa demandada sí 

recibió las facturas, en tanto un empleado de la planta de personal  de IRM 

AIRES S.A.S.  f i rmo las guías de entrega,  entrega real izada por la empresa 

de t ransporte y mensajería SERVIENTREGA, donde se puede establecer que 

en el í tem “Dice Contener: ”  se encuentran relacionadas las facturas base de 

la presente acción.  

 

Que por lo anterior,  las facturas arrimadas si  cumplen con el requi si to 

contenido en el  numeral 2º  del art ículo 774 del Código de Comercio,  pues la s 

f i rmas que el  juzgado echa de menos se  “conval idan con el sel lo y f i rma,  

regist rados en las guías de entrega de las aludidas facturas ” .   

 

Finalmente dice que la actuación iniciada  y las manifestaciones real izadas,  

se basan en la buena fe y lealtad procesal .  

 

El recurso fue resuel to mediante auto del 18 de marzo de 2022, en el cual se 

dispuso no reponer y conceder la alzada, señalando en esencia el a quo  que 

debió aportarse cotejo de los documentos remit idos con las guías arrimadas.  

 

Así decidido el recurso de reposición, se concedió la alzada en el efecto 

suspensivo,  habiendo arribado el expediente a esta Corporación el pasado 7 

de abri l ,  siendo procedente resolver de plano conforme establece el  inciso 
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segundo del art ículo 326 del Código General del Proceso, previas las 

siguientes:  

 

I I I .  CONSIDERACIONES 

 

1.  LOS TÍTULOS VALORES.  

Conveniente se encuentra señalar que según lo establece el art ículo 619 del  

Código de Comercio,  los t í tulos  valores son documentos necesarios para 

legitimar el  ejercicio del  derecho li teral y autónomo que en ellos se 

incorpora ,  los cuales pueden ser de contenido credit icio, corporat ivos o de 

part icipación y de tradición o representat ivos de mercancías.  

 

Asimismo, según lo preceptúa el art ículo 625 siguiente, “Toda obl igación 

cambiaria deriva su ef icacia de una f i rma puesta en un t í tulo - valor y de su 

entrega con la intención de hacerlo negociable conforme a la ley de su 

ci rculación”,  aunque,  y así lo precisa a cont inuación dicho canon, “Cuando el 

t í tulo se hal le en poder de persona dist inta del suscrip tor,  se presumirá tal  

entrega”.  

 

Los requisi tos comunes de los t í tulos valores vienen establecidos en el  

art ículo 621 del estatuto comercial  así:  (i )  La mención del derecho que en el  

t í tulo se incorpora, y ;  (i i ) La f i rma de quien lo crea (que podrá sust i tui rse 

bajo la responsabi l idad del creador del t í tulo, por un signo o contraseña que 

puede ser mecánicamente impuesto ).  La aludida disquisición se encarga 

también de establecer reglas que supl en la fal ta de est ipulación en punto del  

lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho y la fecha y lugar de cre ación 

del t í tu lo.  

 

2.  LA FACTURA COMO TÍTULO VALOR.  

2.1.  Dentro de las dist intas especies de t í tulos valores el Código de 

Comercio contempla a la ot rora l lamada factura cambiaria  de compraventa 

que en síntesis es un documento que se expide como constancia de la 

prestación de un servicio o entrega de un bien, que será  considerado como 

tí tulo valor siempre y cuando cumpla con los requisi tos generales y los 
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requisi tos especiales de este t ipo de instrumento negociable.  

 

Con la entrada en vigencia de la Ley 1231  de 2008, el  referido t í tulo valor 

pasó a denominarse simplemente factura (sin cal i f icat ivos)  y en la misma 

f igura se reúnen la l lamada factura de servicios  y la conocida factura 

comercial .  

 

Específ icamente el  art ículo 1° del mencionado cuerpo normativo,  q ue 

modif ica el art ículo 772 del Código de Comercio, establece la def inición legal  

del t í tu lo valor específ ico y otros aspectos, así:  

 

Factura es un t ítulo valor que el vendedor o prestador del servicio 
podrá l ibrar  y entregar o remiti r  al  comprador o benef iciario del  
servicio.  
 
No podrá l ib rarse factura  alguna que no corresponda a b ienes 
entregados real y materia lmente o  a serv ic ios efect ivamente prestados 
en vi r tud de un cont rato verbal  o escri to.  
 
El emisor vendedor o  prestador del  servic io emit i rá un or i g ina l y dos 
copias de la factura.  Para todos los efectos legales der ivados del  
carácter de t í tu lo va lor  de la factura,  e l  or ig inal f i rmado por el  emisor y  
el  obl igado, será t í tu lo valor negociable por endoso por el  emisor y lo  
deberá conservar e l  emisor,  vendedor o prestador de l servic io.  Una de 
las copias se le entregará al  obl igado y la otra quedará en poder de l  
emisor,  para sus reg ist ros contab les.  
(…)  

 

2.2.  Sobre los requisi tos formales especiales de la factura, expresa el  

art ículo 774 del Código de Comercio, que lo serán los generales del art ículo 

621 ibídem referidos a la mención del derecho que en el t í tulo se incorpora,  

y la f i rma de quien lo crea; los detal lados en el art ículo 617 del Estatuto 

Tributario y los siguientes:  

 

1. La fecha de vencimiento ,  s in per ju ic io de lo dispuesto en e l art ículo 
673. En ausencia  de mención expresa en la  factura de la  fecha de 
vencimiento,  se entenderá que debe ser pagada dentro de los t re inta  
días calendario sigu ientes a la emisión.  
 
2.  La fecha de recibo de la factura,  con indicac ión del  nombre, o  
ident i f icac ión o f i rma de quien sea e l encargado de rec ibi r la  según lo  
establec ido en la presente ley.  
 
3.  El emisor vendedor o prestador del serv ic io,  deberá dejar constancia  
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en el or ig inal de la  factura,  del estado de pago  del precio o 
remunerac ión y las condiciones del pago s i  fuere el  caso. A la misma 
obl igac ión están sujetos los terceros a qu ienes se haya t ransferido la  
factura.  
 
No tendrá el  carácter  de tí tulo valor la factura que no cumpla con la  
total idad de los requisi tos legales señalados en el presente 
artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos,  
no afectará la validez del negocio jurídico que dio or igen a la  
factura.  
 
En todo caso,  todo comprador o  benef ic iar io  del  serv ic io  t iene derecho 
a exigi r  del vendedor o prestador del serv ic io la formación y entrega de 
una factura que corresponda al negocio  causal con ind icac ión del 
precio y de su pago to tal  o de la parte que hubiere s ido cancelada.  
 
La omis ión de requisi tos adic ionales que establezcan  normas d ist intas 
a las señaladas en el presente ar t ículo ,  no afectará la cal idad de t í tu lo  
valor  de las facturas.  (Negr i l la fuera de texto).  

 

Ahora, los requisi tos de rango t r ibutario son los que se establecen en el  

mentado art ículo 617, así:  

 

Para efectos tr ibutarios,  la expedic ión de factura a que se ref iere el  
art ícu lo 615 consiste  en entregar e l  or ig inal  de la misma,  con el  l leno 
de los s iguientes requ isi tos:  
 
a) Estar denominada expresamente como factura de venta.  
 
b) Apel l idos y  nombre o razón y NIT del  vendedor o de qu ien presta el  
serv ic io.  
 
c) Apel l idos y nombre o razón socia l  y NIT del adquirente de los b ienes 
o serv ic ios,  junto con la discriminación de l IVA pagado . 
 
d) L levar un número que corresponda a un sistema de numeración 
consecut iva de fac turas de venta.  
 
e) Fecha de su expedición.  
 
f )  Descr ipc ión específ ica o genér ica de los art ículos vendidos o 
serv ic ios prestados.  
 
g) Valor tota l  de la operación.  
 
h) El nombre o razón social  y e l  NIT del impresor de la factura.  
 
i )  Ind icar la cal idad de retenedor de l impuesto sobre las ventas.  
Al momento de la  expedición de la  factura los requ is i tos de los l i te rales 
a),  b) ,  d)  y h),  deberán estar prev iamente impresos a t ravés de medios  
l i tográf icos, t ipográf icos o de técnicas industr ia les de carácter s imi lar.  
Cuando el contr ibuyente ut i l ice  un s istema de facturación por 
computador o máquinas regist radoras,  con la impresión efectuada por 
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ta les medios se ent ienden cumplidos los requisi tos de impresión previa.  
El s istema de facturación deberá numerar en forma  consecut iva las 
facturas y  se deberán proveer los medios necesarios para su 
veri f icación y auditoría .  
 
j )  Tratándose de t rabajadores independientes o contrat is tas,  se deberá 
expresar que se han efectuado los aportes a  la seguridad socia l  por los 
ingresos mater ia de facturac ión, a menos que por ot ros conceptos esté  
cot izando por e l  monto máximo dispuesto  por la ley,  y  se deberá 
señalar expresamente el  número o referencia de la plani l la en la  cual  
se real izó el  pago.  Igualmente, se manifestará si  estos aport es 
si rv ieron para la d isminución de la base de retención en la fuente en 
otro cobro o s i  pueden ser tomados para ta l  f in por e l  pagador;  esta  
manifestac ión se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento.  
 
Parágrafo.  En e l caso de las Empresas que ven den t iquetes de 
transporte no será obl igatorio  entregar e l  or ig ina l de la  factura.  Al  
efecto,  será suf ic iente entregar copia de la misma.  
 
Parágrafo.  Ex igencias  sobre numeración consecut iva para e l  caso de 
facturac ión mediante  máquinas regis tradoras. - Para el  caso de 
facturac ión por máquinas regis tradoras será admis ib le la ut i l ización de 
numeración d iar ia  o periódica,  s iempre y cuando corresponda a un 
sistema consecut ivo que permita  ind ividua l izar y d ist ingui r de manera 
inequívoca cada operación facturada, ya sea mediante  pref i jos  
numéricos,  a l fabét icos o a l fanuméricos o mecanismos simi lares”.  
(Negri l las fuera de l texto orig inal )  

 

3.  LA ACCIÓN CAMBIARIA.  

La acción cambiaria surge en el momento en que el  tenedor legít imo de un 

t í tulo valor no obt iene en forma voluntaria el  pago de los derechos al l í  

incorporados.  Se espera que, l legado el vencimiento, el  di rectamente 

obl igado y, a fal ta de éste,  los demás obl igados, cancelen voluntariamente 

los derechos incorporados en el t í tulo. Sin embargo , cuando esto no sucede, 

puede el tenedor legít imo di rig irse ante el órgano jurisdiccional competente 

para obtener coact ivamente el cumplimiento de las obl igaciones del deudor.  

 

Para considerar un t í tulo valor como tí tulo ejecut ivo debe reunir los 

requisi tos señalados en el  art ículo 422 del Código General del Proceso que 

son: que el documento contenga una obl igación expresa, clara y exigible que 

conste en documento que provenga del deudor o de su causante y que el  

documento const i tuya plena prueba contra él.   

 

La acción cambiaria procede conforme con el  art ículo 780 del Código de 
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Comercio, en los siguientes casos:  (i )  por fal ta de aceptación o aceptación 

parcial ;  (i i )  por fal ta de pago;  (i i i )  por l iquidación obl igatoria del g i rador o 

aceptante.  

 

Así,  la acción cambiaria t iene como pretensión el logro del pago de las 

obl igaciones consignadas en el t í tu lo y por el lo el  art ículo 793 del Código de 

Comercio establece que “El cobro de un t í tulo -valor dará lugar al  

procedimiento ejecut ivo, sin necesidad de reconocimiento de f i rmas” ,  

actuación jurisdiccional que en nuestro ordenamiento procesal ,  se encuentra 

reglamentado actualmente en los art ículos 422 a 481 del Código General del  

Proceso, dentro de los cuales prescribe el canon 430 que: “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste méri to ejecut ivo, el  juez 

l ibrará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obl igación en la 

forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”.  

 

4.  CASO CONCRETO.  

Como se detal ló en la parte exposit iva, acontece que el A Quo  decidió 

denegar l ibrar  el  mandamiento de pago  sol ici tado por DAIKIN 

AIRCONDITIONING COLOMBIA S.A.S. ,  por las sumas de dinero 

representadas en veint i t rés (23 ) facturas, negativa que se sustentó en que  

las mismas no cumplen con el insoslayable requ isi to de “La fecha de recibo 

de la factura, con indicación del nombre,  o ident i f icación o f i rma de quien 

sea el encargado de recibi r la” ,  considerando que las constancias de entrega 

expedidas por la empresa de correo cert i f icado y que fueron anexadas, no 

const i tuyen prueba de el lo.  

 

Ante tal  decisión, la recurrente en apelación, indicó en su recurs o que está 

debidamente acreditado el  hecho de que las facturas fueron recibidas por 

empleados de la demandada quienes signaron las guías de entrega de la 

empresa de correo  

 

Ahora bien, de conformidad con lo  establecido en la regulación mercant i l  

actual,  part icularmente el art ículo 774 del Código de Comercio 1 el  cual ya fue 

                                                 
1 Modi f i cados  por  e l  a r t ícu los  3  de  la  Ley  1231 de 2008.  
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t ranscri to en la parte considerat iva general de esta providencia,  la fecha de 

recibo de la factura,  con indicación del nombre, o ident i f icación o f i rma de 

quien sea el encargado de recibir la  es un requisi to indispensable para 

efectuar el  cobro de las facturas ,  puesto que,  determina la existencia y 

val idez de la factura como tí tulo valor  y por tanto su posibi l idad de servi r  de 

soporte vál ido a una acción cambiaria e incluso a una acción ejecut iva 

común; requisi to ópt imo para garant izar las condiciones necesarias que 

permitan derivar la ef icacia de la obl igación cambiaria, la cual nace con la 

recepción de la mercancía o prestación del servicio, y es por el lo que se 

hace indispensable que se deje constancia de el lo, indicando el nombre, 

ident i f icación o f i rma de quien recibe, y por su puesto la fecha en que se 

recibió.  

 

En punto de los datos de recepción de  la factura como requisi to, expresa el  

doctrinante Bernardo Truj i l lo Cal le:  “Este nuevo requisi to faci l i ta la prueba al  

vendedor y evita la controversia tan f recuente de si  la mercancía fue o no 

recibida por un representante del comprador, que es también r equisi to que 

se diga.  Se ident i f ica al  representante del  comprador con quien la recibe en 

ese momento tan importante, ya se trate del bodeguero o la secretaria o 

quien se hal le en el lugar, pues viene esta exigencia apoyada por la 

prohibición de proponer por el  deudor “el  grupo tercero de excepciones 2:” .  

 

En el presente caso,  se hace necesario precisar que  el debate jurídico gi ra 

entorno a determinar si  las  guías de envío y cert i f icaciones de entrega 

expedidas por la empresa de correo cert i f icado, pueden const i tui r  prueba de 

la entrega de las facturas al deudor en su domici l io;  pues el argumento del A 

quo versa en que si  no hay cotejo de los documentos enviados, no es posible 

establecer el  contenido de las guías .  

 

Respecto al tema, se ha pronunciado la Corte  Suprema de Just icia en fal lo 

de tutela STC859-2018 del 31 de enero de 2018,  donde obró como 

Magist rado Ponente el doctor Luis Alonso Rico Puer ta, en dicha providencia 

                                                 
2 TRUJILLO CALLE,  Bernardo.   De Los T í tu los  Va lores .   Tomo I I ,  Par te  Espec ia l .  10 ª  Ed.   

Bogotá :  Leyer ,  2012 ,  pag.  338.  



P á g i n a  9  d e  1 4  

M    C    O    P      R a d i ca d o  05 0 01  31  0 3  0 21  2 0 22  0 0 02 6  0 1  
 

la Corte concedió el amparo const i tucional deprecado, tras considerar que el  

auto que revocaba la orden de cont inuar adelante la ejecución  const i tuía una 

vía de hecho por defecto fact ico , por cuanto el ad-quem encontró probada la 

excepción denominada “ fal ta de idoneidad del t í tulo” en tanto la guía de 

envío y el  cert i f icado de entrega no cont enía detal le del paquete enviado;  

señalando la Corte que se real izó una indebida valoración de los medios de 

convicción incorporados al expediente . En dicho proveído la mentada 

Corporación di jo:  

 

2.  Bajo estas premisas, atendidos los argumentos de la pres ente 
acción de tutela y de la rev is ión de las piezas procesa les que 
componen e l e jecut ivo singu lar  nº  2013 -00014),  prontamente la Sala  
establece que e l fa l lo profer ido por e l  Tribunal a-quo ,  deberá revocarse 
para en su lugar conceder el  amparo implorado, t oda vez que se 
conf iguran defectos de procedib i l idad con la fuerza suf ic iente para 
quebrantar la actuación censurada,  en tanto vulneran los derechos 
prevalentes de una persona en evidente estado de indefensión y por  
ende de especia l  protección const i tuc ion al.  
 
Lo anterior porque para la desest imación de lo pretendido por la  
sociedad e jecutante,  se soportó en la « inept i tud» del t í tu lo  valor base 
de recaudo derivada de la fa l ta de aceptación expresa de la factura  
cambiar ia por  par te de la e jecutada,  pues segú n el fa l lador acc ionado, 
ta l  ex igencia se sat isfacía solo  si  e l  obl igado « o a lguno de sus 
dependientes», hubiera sentando sobre el  texto del documento o  uno 
adjunto,  «su f i rma o el  sel lo  de la empresa, en señal  de haber rec ib ido 
la  factura y… el servic io que se pretendía cobrar en la misma ».  
 
2.1.  Efect ivamente, esta Corporación ha tenido oportunidad de precisar  
que se incurre en defecto fáct ico que ameri ta  la intervención 
const i tuciona l,  porque para la conclusión en cuest ión,  que es contraria  
a la que l legara el  juzgador ord inar io de primera instancia,  se de jó de 
anal izar la  prob lemát ica con su jeción a la  normat iva ap l icable,  así  
como a lo que al respecto ha expresado la jur isprudencia de esta Sala.  
 
Recuérdese que sobre la «aceptac ión de la factura»,  e l  ar t ículo  773 de l  
Código de Comerc io,  modif icado por e l  precepto 2º de la Ley 1231 de 
2008, establecía:  «Una vez que la factura sea aceptada por el  
comprador o benef ic iar io de l serv ic io,  se considerará, f rente a terceros 
de buena fe exenta de culpa que el con tra to  que le dio origen ha sido 
debidamente e jecutado en la forma est ipu lada en el t í tu lo.  
 
El  comprador o  benef ic iar io del  serv ic io deberá aceptar de manera 
expresa e l contenido de la factura,  por escri to colocado en el cuerpo 
de la misma o en documento separado, f ís ico o e lect rón ico.  
Igualmente, deberá constar e l  recibo de la mercancía o del serv ic io  por 
parte del  comprador del b ien o benef ic iar io del serv ic io,  en la factura  
y/o en la  guía de transporte,  según e l caso, ind icando el  nombre,  
ident i f icac ión o la f i rma de qu ien recibe,  y la fecha de rec ibo.  El 
comprador del b ien o benef ic iar io de l servic io no podrá alegar fa l ta de 
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representación o indebida representación por razón de la persona que 
reciba la  mercancía o  el  serv ic io en sus dependencias,  para e f ectos de 
la aceptac ión del t í tu lo  valor.  
 
La factura  se considera i rrevocablemente aceptada por e l  comprador o  
benef ic iar io de l servic io,  s i  no reclamare en contra de su contenido, 
b ien sea mediante devoluc ión de la misma y de los documentos de 
despacho, según el  caso, o b ien mediante  reclamo escri to  di r ig ido al  
emisor o tenedor de l t í tu lo,  dent ro de los diez (10) días ca lendarios 
siguientes a  su recepción. En el  evento en que e l comprador o  
benef ic iar io de l serv ic io no mani f ieste expresamente la aceptac ión  o 
rechazo de la factura ,  y  e l  vendedor o emisor pretenda endosarla ,  
deberá dejar constancia de ese hecho en el t í tu lo,  la cual se entenderá 
efectuada bajo la  gravedad de juramento .  
 
Parágrafo.  La factura podrá transfer irse después de haber sido 
aceptada por el  comprador o  benef ic iar io  del b ien o  servic io.  Tres (3 )  
días antes de su vencimiento  para el  pago, e l  legít imo tenedor de la  
factura informará de su tenencia al  comprador o benef ic iar io del b ien o 
serv ic io». Subrayado fuera del texto.  
 
Ahora bien,  con  la modif icación int roducida mediante e l  canon 86 de la 
Ley 1676 de 2013, e l  inc iso 3º  de dicha disposic ión legal quedó de l  
s iguiente tenor:  «La factura se considera i rrevocablemente aceptada 
por el  comprador o benef ic iar io del serv ic io,  s i  no rec lamare en  contra  
de su conten ido, b ien sea mediante  devolución de la misma y de los 
documentos de despacho, según el  caso, o bien mediante rec lamo 
escr i to d i r ig ido a l  emisor o tenedor de l t í tu lo,  dent ro de los t res (3 )  
días hábi les sigu ientes a su recepción. En el evento en que el 
comprador o benef ic iar io del serv ic io no mani f ieste expresamente la 
aceptación o  rechazo de la factura,  y e l  vendedor o emisor pretenda 
endosarla,  deberá de jar constancia  de ese hecho en el  t í tu lo ,  la  cual 
se entenderá efectuada bajo la  g ravedad de juramento».  Resalta la 
Sala.  
 
Nótese que si  b ien e l  querel lado c i tó las disposic iones 773 y 774 del  
Código de Comercio,  y con el las di jo apoyarse para establecer que la  
factura  de compraventa adosada a l expediente no reunía las  
exigencias de un verdadero t í tu lo que prestara mér i to  ejecut ivo,  d icho 
anál is is resu lta insuf ic iente para sustentar lo  resuel to.  
 
En un primer escenar io debe apreciarse, como lo hizo el  juzgador que 
en primera instancia  conoció del  ju ic io  y descartó  los medios 
except ivos, que la  factura cambiar ia en comento, t rae adheridos dos 
fo l ios que comprenden las constancia de su remis ión a través de « guía 
de transporte terrestre », y la «cert i f icac ión» extendida por la empresa 
de correos dando cuenta de su entrega en el domici l io de l a empresa 
ejecutada, habiéndose dejado sentado en este úl t imo fo l io  « la  fecha de 
recib ido y la f i rma o nombre de qu ien recibe » (f ls.  4 a 6,  cd. Corte) .  
 
En segundo lugar,  en el  desarro l lo procesal y  con ocasión de las 
excepciones, tanto  previas como de fon do,  se recib ieron versiones de 
terceros y de las propias partes,  en part icular de la parte e jecutada, 
quien a través de sus representantes lega les y judicia les reconocieron 
el rec ibo de la factura y con el lo el  cobro de su importe,  s in que en 
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momento alguno ésta  hubiera s ido devuelta o se reclamara sobre su  
contenido, es deci r,  dentro de los 10 días hábi les s iguientes a su 
recepción, pues el lo tuvo lugar antes de la reforma de 2013, como 
acaba de verse.  
 
Entonces, de l examen conjunto  que debió hacer e l  acc i onado a esos 
medios probator ios,  podía infer i rse s i tuación dist inta de la  que 
observara respecto de la aceptac ión de d icho t í tu lo valor a l  tenor del  
inciso 3º de l art ícu lo 773 del Código de Comercio),  en tanto ninguna 
oposic ión o siqu iera observación se su sc itó para sust raerse de sus 
efectos jur íd icos, pues el lo solo  v ino a darse cuando ya estaba en 
curso la ejecución jud icia l .  
 

De lo expuesto por la Corte en la providencia que viene de reseñarse, se 

concluye que las guías de envío de transporte terrestre junto con la 

cert i f icación de entrega, donde conste que el paquete  enviado fue entregado, 

emit idas por la empresa de correo cert i f icado, sí  const i tuyen prueba de la 

entrega y aceptación de los t í tulos valores en el domici l io del deudor , incluso 

aunque no ostenten un inventario que detal le el  contenido del paquete  

enviado; además, que dicho aspecto es materia del debate probatorio y 

contradicción por la parte ejecutada .  

 

Revisados los documentos  aportados por la parte reclamante  se evidencia 

que además de las facturas, se arrimaron  las guías de correo cert i f icado 

mediante las cuales se enviaron a la empresa demandada la mayoría de 

facturas base de recaudo, guías que contienen la f i rma de quien recibe, la 

fecha de recibo y el sel lo de la empresa demandada, lo que permite 

constatar la efect iva recepción con fecha exacta,  por parte de un empleado 

de IRM AIRES S.A.S.  

 

El a quo  dice que era necesario el cotejo de los documentos enviados para 

poder establecer con certeza que se trataba de las facturas que se 

pretenden cobrar,  pero dicha exigencia es excesiva, en tanto no t iene 

sustento normativo alguno, tampoco coincide con lo que ha indicado nuestro 

máximo órgano de decisi ón civi l  en la materia y desnatural iza la remisión de 

las facturas por correo cert i f icado, impon iendo cargas excesivas a la parte 

remitente; a lo que se agrega, que en las guías de entrega arrimadas se 

indicó el número de factura que contenían, si  bien no se señaló la palabra 

factura, por obvias razones de privacidad , dado que se t rataba de t í tulos 
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valores, si  se señaló : “dice contener ”  y seguidamente se indicó los números : 

19-1238-39-41-42-43 (GUIA No. 203412149); 19 -1204-05 (GUIA No.  

2015799828); 19-1188 (GUIA No. 2015799809); 19-1184 (GUIA No.  

279226357); 19-1161 (GUIA No.  1149145376); 19-1118 y 1117 GUIA No. 

2015799780;  19-1095, 19-1096, 19-1097, 19-1098, 19-1099, 19-1100 y 19-

1101 (GUIA No. 2015799774); 19-0931 (GUIA No. 2015799664); No.  19- 

0886-85-84-83-82-81 (GUIA No. 2015799647.  

 

Resulta pert inente señalar que, aunque no se evidencia guía con la 

constancia de la remisión de las facturas 1165 y 1093 y el l ibelo genitor 

tampoco es claro en establecer con claridad el  número de guía mediante el  

cual  fueron entregadas éstas a la parte ejecutada;  el lo no impl icaba la 

negativa de plano del mandamient o de pago; s ino, la inadmisión  de la 

demanda para que se arrimara el documento echado de menos y se 

efectuaran las aclaraciones del  caso , en tanto evidente resulta que no se 

trata simplemente de una palmaria fal ta de requisi tos del  t í tulo;  s ino, 

posiblemente de una omisión de la parte demandante que podría ser 

adecuada, aspecto éste que no fue advert ido por el  juzgado de primera 

instancia, que se negó a l ibrar de forma genérica el mandamiento de pago 

señalando que las guías de entrega arrimadas eran insuf i cientes, sin 

estudiar en detal le las mismas, como tampoco anal izó la fal ta de claridad del  

l ibelo genitor sobre la forma de remisión de algunas de las facturas .  

 

Puestas así  las cosas, teniendo en cuenta que la demanda no generaba la 

clar idad suf iciente sobre la entrega de algunas de las facturas arrimadas, 

como se detal ló y,  que de las otras facturas si  hay constancia de remisión y 

entrega, con f i rma, fecha y sel lo de la demandada , imperioso resultaba que, 

previo a negar l ibrar mandamiento de pago , se exigiera la c laridad necesaria 

para el  estudio completo de las facturas y ,  luego, de forma completa se 

estudiarán las mismas y se decidiera sobre la orden de apremio, sin que 

fuese impedimento para l ibrarla la fal ta de f i rma y fecha de recibido,  cuando 

la misma se pueda establecer de las guías anexas.  
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Lo anterior impl ica que se revoque la providencia recurrida en alzada y se 

disponga la remisión del expediente al Juzgado de origen para que  efectúe 

nuevamente el  anál isis de admisibi l idad de la demanda,  exigiendo las 

aclaraciones necesarias respecto de las facturas de las cuales no hay 

clar idad sobre la forma de remisión, luego de lo cual deberá estudiar 

nuevamente la posibi l idad de l ibrar orden de apremio,  sin que sea  

impedimento para hacerlo, la fal ta de f i rma y fecha de recibido de las 

facturas, cuando la misma se pueda establecer de las guías  anexas,  

conforme lo expl icado en esta providencia.  

 

Lo dicho en precedencia no impl ica que la orden de apremio no pueda ser 

negada por ot ras def iciencias que sean adve rt idas eventualmente por el  

juzgado de primer grado o por la fal ta de cumplimiento de las exigencias que 

se real icen en la inadmisión,  en tanto la discusión que ahora nos convoca 

versa únicamente sobre el  requisi to  relat ivo a “La fecha de recibo de la 

factura, con indicación del  nombre, o ident i f icación o f i rma de quien sea el  

encargado de recibi r la según lo establecido en la presente ley”  y su 

cumplimiento mediante un documento anexo y entrega por empresa de 

mensajería.  

 

5.  COSTAS.  

Dadas las resultas del recurso, no hay lugar a imponer condena en costas en 

esta instancia (Art ículo 366 regla 1 del C.G.P.).  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR la providencia de primera instancia, cuya procedencia 

y demás datos part icular izantes fueron detal lados en la parte motiva de este 

proveído y, en su lugar, se revoca la providencia recurrida en alzada de 

fecha 25 de febrero de 20022.  
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SEGUNDO: ORDENAR  la remisión del expediente al Juzgado de origen para 

que efectúe nuevamente el  anál isis de admisibi l idad de la demanda, 

exigiendo las aclaraciones necesarias respecto de las facturas de las cuales 

no hay claridad sobre la forma de remisión, luego de lo cual deberá estudiar 

nuevamente la posibi l idad de l ibrar orden de apremio,  sin que sea  

impedimento para hacerlo, la fal ta de f i rma y fecha de recibido de las 

facturas, cuando las mismas se puedan establecer de las guías anexas, 

conforme lo expl icado en esta providencia.  

 

TERCERO :  Sin lugar a imponer condena en costas.  

 
NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 
 
 
 
 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
Magistrada 
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